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Serie: Consumo Responsable II

Un derecho y un deber

• Ley N° 3525, de regulación y promoción 
de la producción agropecuaria y 
forestal no maderable ecológica 
(2006)

• Ley Nº 144 de la Revolución 
Comunitaria Productiva 
Agropecuaria (2011)

• Ley Nº 300 Marco de la Madre Tierra y 
Desarrollo Integral para Vivir Bien 
(2012)

• Ley Nº 338 de Organizaciones 
Económicas Campesinas, Indígena 
Originarias–OECA’s y de 
Organizaciones Económicas 
Comunitarias-OECOM’s (2013)

Ley Nº 453, Ley general de los derechos 
de las usuarias y los usuarios y de las 
consumidoras y los consumidores 
(2013)

• Ley Nº 662 de Alimentación 
Complementaria Escolar (2014)

• Ley Nº 775 de Promoción de 
Alimentación Saludable (2016)

• Ley Nº 923 del Día Nacional del 
Consumo de Alimentos Ecológicos 
Para el Vivir Bien (2017)

Leyes bolivianas acerca de la 
alimentación responsable:



* Se mencionan solo artículos referidos a la alimentación. Se recomienda a las personas interesadas en alguna ley, revisarla en su integridad.

Regula la producción, 
procesamiento y venta de 
alimentos para que no dañen 
al medio ambiente o la salud 
(Art. 1). Crea el Consejo 
Nacional de Producción 
Ecológica (Art. 9) y el Sistema 
Nacional de Control de la 
producción ecológica para la 
protección a consumidores/as 
(Arts. 18 y 19). 

LEY
3525

Promueve el saber 
alimentarse (Arts. 6 y 13) y 
los hábitos de consumo 
sustentable para la 
construcción de una 
sociedad justa, equitativa y 
solidaria (Arts. 12 y 14).

LEY
300

Menciona los hábitos 
alimentarios saludables (Art. 
1) y revaloriza los alimentos 
locales (Art. 8). Promueve el 

consumo de alimentos y 
bebidas no alcohólicas, con 

bajo contenido de azúcar 
añadida, sodio y grasas 

trans (Arts. 15 y 16).

LEY
775

Garantiza la provisión de 
alimentos sanos para la 

alimentación complementaria 
escolar (Art. 3), prioriza a 

proveedores locales, OECAs y 
OECOMs y establece que los 

productos no sean 
genéticamente modificados 

(Arts. 6 y 7).

LEY
662

LEY
144

La soberanía alimentaria es 
responsabilidad del Estado y 
la sociedad (Art. 6). 
Promueve el consumo de 
productos locales mediante 
la currícula escolar (Art. 20).

LEY
453

Establece el derecho a recibir 
información (Art. 10), 

derecho al reclamo (Art.26) y 
promueve el consumo 

respetuoso de las personas y 
las culturas (Art.35).

LEY
338

Fortalece la agricultura 
familiar sustentable (Art. 4) y 

promueve la diversificación 
productiva y la educación 

para una buena 
alimentación (Art. 5).

Tenemos derecho al acceso físico 
y económico de alimentos en 
todo momento, no solo para 

prevenir el hambre sino también 
para asegurar la salud y el 

bienestar.

Declaración Universal de 
Derechos Humanos

Reconoce el derecho a la 
alimentación sana, adecuada y 
suficiente (Art. 16) y fomenta el 

consumo de productos 
nacionales y agroecológicos (Art. 

407). 

Constitución Política del Estado


